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ACUERoo DE CoirCEJo N" ll6 -202+MpCC

Cero Colorado, 16 de seDtiembre del 2024.

EL ALCALDE DE LA MUI{ICIPALIDAD DISTRIfAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de la Munic¡palidad Distital de Cero Co¡orado, en Ses¡ón Ordinaria N' 017'2024-MDCC de fecha 12 de

septiembre del2024 trató la moción de transferencia de titularidad de predio a favor de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la lvunicipalidad confoÍne a lo establecido en el articulo 194' de la Const¡tución Polltica del Estado y los arllculos I

y ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarollo local,

con personeria juridica de derecho público y con plena capac¡dad para elcumplimiento desusfnes, que goza de autonomia pollüca,

económica y administrativa en los asuntos de su @mpetencia y tieoen mmo ñnalidad la de representar al vecindario, promover Ia

adecuada presbción de los servicios públims y eldesarollo inl€gral, sostenible y armónico de su c¡rcunscdpción.

Que, el artfculo 56' de la L€y Orgánica de l\4un¡c¡palidades, Ley 27972, preceptúa que son bienes d€ las Municipalidades

"1. Los b¡enes ¡nnuüles y muebles de uso públ¡co deslihados I seryicios públlicos /ocaies. (...) 6, Los apoÍes prcven¡entes de

h a b i I ¡tac¡ o rcs u rba n a s.'

Que, el art¡culo 58" de la referida Ley estatuye lo siguiente: 'lnsciDc¡ón de B¡enes Mun¡cipa/eÁ $ d Rag¡stto do la
Prcpiedad. Los bi6n€6 i/¡,uebles de las Mun¡c¡palidades a que se rcñerc el prcsante cap¡tulo, se ¡nsc,íben en /os Reg¡sf/os Públcos,

a pet¡ción del Alcalde y pot el néito del Auerdo de Conceh canespondiente'.

Que, elltem 2 del numeral 3.4 del articulo 3' d€l Reglamento de la Ley General del Sistema Nacionalde B¡enes Eslalales,

aprobado por Decreto Supremo N' 008-2021-VVIENDA, establece que son *tos de admin¡strac¡ón, aquellos a favés de los cuales

se ordena el uso y aprovechamiento de los predioG estatales, tales mmo: afeclación en uso, ces¡ón en uso, usufucto, anendam¡ento,

comodato, serv¡dumbre, y otros aclos que no impliquen desplazamiento de dom¡n¡o,

oue, respecto de los bienes dedominio públ¡co, elÍtem 2 delnumeral3,3 delartículo 3' del Reglamento de la Ley G€neral

del S¡stema Nacional de Bienes Eslatales, aprobado por Decrelo Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, los defne como aquellos b¡enes

estatales destinados al uso públ¡co como playas, plazas, parques, infraestructura vial, v¡as féreas, cam¡nos y otros, cuya

adminisfación, conservación y manten¡m¡ento mnesponde a una entidad; aquellos que sirven d€ soporie para la prestación de

cualquier servicio público como 106 aport€s reglamentaios, escuelas, hostitalas, esladios, establecim¡entos pen¡tenc¡arios, museos,

cementerios, puertos, aeropuertos; los bienes reservados y afectados en uso a la defensa nac¡onal; los palac¡os, las sedes
gubemativas e insl¡tucionales y otros destinados al cumplimiento de 106 fnes de r€sponsabilidad estatali o cuya concesión @mpete

al Esladoi y aquellos qüe por su naturaleza las leyes especiales les han asignado expresamente d¡cha cond¡c¡ón. T¡enen el carácter

de inalienables, imprescripüb¡es e in€mbargables. Sobre ellos, el Estado ejerce su potestad adminislrativa, reglamenlaria y de tutela

conforme a ley, Los bienes de dom¡n¡o públim comprenden a los pfedios de dom¡nio públ¡co y a los inmuebles de dom¡nio público.

Los predios de dominio público se rigen por las normas del SNBE, y, de acuerdo a sus partjcularidades, por sus respeciivas

regulaciones especiales. Los ¡nmuebles de domin¡o públ¡co se rigen por las nomas del SNA y, de acuerdo a sus partjculaidades, por

sus respect¡vas regulaciones espec¡ales.

Que, respecto de los r€quisilos comunes para solicitar elotorgamiento ds actos de adminislración odisposición de predios

estatales, el Reglamento de la Ley General del Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N' 008-2021-
VIVIENDA, prescribe que '1N.1 Parc sol¡citar el olotgan¡1nto de ados de adnin¡stnc¡ón o dispos¡c¡ón sobre predlos estafa/os, so,
rBquislos con¡un€s /os s4,?u¡entes: 1. La sol:tc¡tud d¡tig¡da a la ent¡dd conpetente en la cualse ind¡que nonbras y ape idos canpldos,
don:rc¡l¡o y núnerc de DN¿ y en su caso, la cal¡dad de apoderado o rcpresentante legal de la petsona natuni o jurídica o de la qtt¡dad

a quien rcprcsenta, asl cono, füha y fuma. Adenás, la sol¡c¡tud debe contenet la exüesión concrcta dd ped¡do, ¡nd¡cando la

ubhación y árca del ptedio, nún6ro de la pal¡da reg¡strcl del üad¡o en caso de enñnta$e ¡nscito, la causd o supuesto legal al que

se acoge, uso o frnal¡dad al que se dest¡nará el pred¡o y el plazo para el que se solic¡ta el otoryan¡enlo del detocho, seqún coffesponda,

2. S¡ elsol¡c¡lanle o su reprcsentante es aftrcnjero, se aconpaña la cop¡a del pasapofte o del camé de extranje a. 3. Si e/ sorbÍade
es un Gohieno Local o un Gob¡eno Regional, se adjnta el Auerdo de Concejo Mun¡cipal o del Consejo Reg¡onal, resFcl¡vanente.'.

oue, la décima primera disposición complementada del Reglamento de la Ley Generaldel Sistema Nac¡onalde Bienes

Estatales, prescibe que, 'Las entidades podán exce@ionalnente disponet la translercncia d6 la tiluladdad de pred¡os de don¡nio
públ¡co a favor de olra entidad que rcqu¡erc efeduar su acunulación con otrc prcdio o ¡nnueble. La acumulac¡ón debe estat rcleida
a la neces¡dad de v¡abilizat la ejecuc¡ón de una obn pública o un proyeclo de ¡nvets¡ón y/o a la ¡nscipc¡ón de
ed¡frcac¡ón rcalizada. Esta transfercncia es a lítulo grctu¡to y no conlleva la péd¡da de la condh¡ón jurldica d6
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CERRO COLORADO
"Cuna [e[SilItr''-"- -lríl¡ó)liA¡en¿o ncilifrcarce a ta Entidad rasponsable de 8u adn¡nistrc¡ón, en cuyo caso se rcquilrc la conform¡dad de la enhdad

pdn¡genia y la debida sustentac¡ón del canb¡o (...)'.

Que, se aprec¡a en la partida registral 11106213 delReg¡sfo de Pred¡os de la Ofcina Reg¡stral de Arequ¡pa, la inscripcjón

delprsdio ubicado en etd¡stito de Cero Colorado, denominado'CREMATORIO MUNICIPAU con un área de 6,512.92 m2, cuyo titular

es Ia lllunicipalidad Provincialde Arequipa.

Que, mediante informe N' 15-2024-FLGGJJZG-UFGOPI-MDCC de fecha 09 de agosto del 2024 los Especialisias en

Formulación, gestión y evaluación de proyectos de inversión presentan el plan conceptual del pmyecto dengltilgqo
.MEJORAI¡IEñTO DEL SERVICIo FUNERIRTO EN EL CREMATORIO MUNICIPAI DEL DISTRITO 0E CERRo COLoRADo,

PROVINC|A DE AREOU|PA, DEP RTAMENTO DE AREQUIPA'. El referido infome prec¡sa que, según el plano catastral el predio

materia del presente se encuenÍa dentro del predio denom¡nado Cementerio Mun¡c¡pal; ambos predios bíndan €l servicio de servicio

funerario y de sepultura estando el crematoío denlro de la unidad productora de cementerio, por lo cual sugiere qüe se real¡ce una

intervención integral en ambas unidades prDducloras, una vez que los trám¡tes de saneamiento fís¡co l€gal de los predios se

encuentren a favor de la Municipalidad y/o se evalúe la acumulación de predios del crematorio y cementerio.

Que, mediante informe N' 03-202,|.0R8C-MDCC de fecha 28 de febrero del 2024, la Jefa de la Oficina de Registro del

Estado Civilseñala quecon elobieto de realizar un mejoramiento de las lnstalaciones del cementerio municipal de Cerro Colorado se

ha detectado que en el inlerior del mismo se encuentra un antiguo crematorio municipal, reallzadas Ias averiguac¡ones se ha

establec¡do que d¡cha infraeslructura ha s¡do constru¡da en un área que está a nombre de la Municipalidad Pfov¡ncialde Arequipa,

confome se aprec¡a en la partida registral 11106213, en mnsecuencia, si se tiene la inlenc¡ón de inic¡ar un pfoyec'to de ¡nvers¡ón

pública para mejorar las ¡nstalac¡ones del menc¡onado c€menlerio, seÉ necesario solicilar a la Mun¡cipalidad Provincial de Arequipa

la lransferencia de dicha área afn que la Municipalidad Distritalde Cero Colorado pueda lealizarlas invers¡ones correspondientes.

Que, a través de infome N' 298-2024-SGCP-GAF-[¡DCC del 12 de sept¡embr€ del 2024, la Sub Gerente de Control

Patrimoniat (e) concluye que de v€riñcada la partida registral 11106213, el predio cuyo destino de uso es'CREMAToRIo [,'IUNICIPAL'

se encuentra en la jurisdicc¡ón de la Municipal¡dad D¡strital de Ceno Coloradot por lo que, se debelá sol¡c¡tar la trsnsferencia de

flularidad del apode,reglamontario denom¡nado'CREMAToRIo MUNICIPA|j conten¡do en la parlida registal 11106213, con un área

de 6,5'12.92 m, ante la Municipal¡dad Prov¡ncialde Arequ¡pa.

Oue, con conocimiento de 106 miembros del Concejo Mun¡cipal, luego de¡ debate sobre el asunto mahfia del presenle en

Sesión de Concejo ofdinada N' 0'17-2024-¡,|DCC, PoR UNANIMIDAD, se em¡te el siguiente;

ACUERDO:

ARTICULO PR| ERo:APROBAR la solicitud de transferencia de lilulsridad a la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Arequipa del

aport€ r€glamentario denominado 'CREMATORIO MUNICIPAr, ubicado en el d¡slito de Ceno Colorado, con un área de 6,512.92

m2, dest¡n;do a'CREMATORIO MUNICIPAL', inscdto en la pariida registral 11'1062'13 del Registro de Predios de la Oic¡na Reg'rstral

de Arequipa, a favor de la Munic¡palidad Distritalde Cero Colorado.

ARTlcuLo SEGU]{Do: ENCARGAR a ta Sub Gorencia de contol Patimonial realizar los fámites coÍespondientes a

fn d€ tramitar la solicitud de transf€rencia de titularidad del pl€d¡o esp€cifcado en el artlculo precedente.

ARf|CULO TERCERo: ENCARGAR a la Oficina de SecretarÍa Gengral la notificación del presente y I la ofc¡na de

Tecnologias de la Infomación su publ¡cac¡ón en el porlalrveb ¡nstitucional.
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